
RESOLUCION Nº 411

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional de Álfabetizacion Funcional y Educa-

ción Permanente al comenzar sus gestiones utilizó como elementos ilustra-

tivos los datos correspondientes a la serie B "Características generales

de la poblacìon" publicados por' el Instituto Nacional de Estadísticas y

Censos;

Que en la actualizacion de estadisticas realizadas por el /

INDEC con los datos aportados por el Censo Nacional de 1980, la Comisión

Nacional de Alfabetización Funcional y Educación Permanente observó que

difieren con los datos señalados en la serie' B, por lo que determinó /

que en el punto 2. Diagnóstico, se incluyeran los cuadros correspondien-

tes  a la serie D. "Resultados completos de población".

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

R E S U E L V E :

ARTICULO lo
.- Apruébase el Anexo. al Plan Nacional de Alfabetización -Re--

solución Nº 3072/84- que hace parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- Registrese, comuniquese, cumplido archívese.






















